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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 12.1 B)  
DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS 

REINO UNIDO 

Determinados productos de acero 

Suplemento 

La siguiente comunicación, fechada y recibida el 21 de febrero de 2024, se distribuye a petición de 

la delegación del Reino Unido. 
 

_______________ 
 

 
De conformidad con el artículo 12.1 b) del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC, el Reino Unido 
notifica las conclusiones preliminares alcanzadas por la Autoridad de Medidas Comerciales 

Correctivas (TRA) con respecto al examen relativo a la prórroga de la medida de salvaguardia 

aplicada a determinados productos de acero. 

El examen relativo a la prórroga se inició el 4 de septiembre de 2023, como se indicó en el documento 

G/SG/N/6/GBR/1/Suppl.3. 

El 21 de febrero de 2024, la TRA publicó su declaración de determinación definitiva prevista, donde 
se presentan las conclusiones alcanzadas hasta la fecha y la recomendación que se propone formular 
a la Secretaria de Estado para las Empresas y el Comercio en el debido tiempo. Se ofrece a las 

partes interesadas la oportunidad de formular observaciones hasta el 7 de marzo de 2024. 
La presente notificación incluye una invitación a celebrar consultas. Véanse las secciones sobre el 
procedimiento infra. 

Puede consultarse información detallada sobre el asunto, con inclusión de la declaración de 
determinación definitiva prevista de la TRA1, en la plataforma del Servicio de Medidas Comerciales 
Correctivas en:  

https://www.trade-remedies.service.gov.uk/public/case/SE0041/#public-file 

1.  Sírvanse facilitar pruebas de la existencia de daño grave o amenaza de daño grave a 
causa del aumento de las importaciones, citando datos pertinentes y el período de 
investigación aplicable. 

El período objeto de investigación para el examen se extiende del 1 de abril de 2018 al 31 de marzo 
de 2023. 

La TRA ha establecido lo siguiente: 

 
1 La declaración de determinación definitiva prevista de la TRA también está disponible en la Secretaría 

de la OMC. Para consultarla, sírvanse dirigirse a la Sra. Anne Richards (anne.richards@wto.org) de la División 

de Normas. 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22G/SG/N/6/GBR/1/Suppl.3%22%20OR%20@Symbol=%22G/SG/N/6/GBR/1/Suppl.3/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://www.trade-remedies.service.gov.uk/public/case/SE0041/#public-file
mailto:anne.richards@wto.org


G/SG/N/6/GBR/1/Suppl.4 • G/SG/N/8/GBR/1/Suppl.8 

- 2 - 

  

• es probable que se repitan las importaciones de las mercancías objeto de examen en 
cantidades aumentadas en caso de que no se prorrogue la medida; 

• se ha eliminado o reducido el daño grave, de manera total o parcial, como consecuencia 
de la aplicación de la medida; 

• es probable que se repita el daño grave en caso de que no se prorrogue la medida; 

• las circunstancias de los productores del Reino Unido o las condiciones del mercado son 
tales que es probable que se repita el daño grave causado por la importación de las 

mercancías objeto de examen en cantidades aumentadas en caso de que no se 
prorrogue la medida; y 

• la rama de producción del Reino Unido ha efectuado o está efectuando reajustes. 

La TRA llevó a cabo las evaluaciones del aumento de las importaciones y del daño a nivel de 

categorías de productos. La TRA examinó los siguientes factores respecto de las categorías de 
productos: el exceso de capacidad mundial de producción de acero; la desviación del comercio; los 
costos de producción; la interconectividad de las categorías de productos; la rentabilidad, el empleo, 

la productividad y la utilización de la capacidad de la rama de producción nacional; y los reajustes 
de la rama de producción del Reino Unido. La TRA concluyó que esos factores eran pertinentes para 
la probabilidad de que se produjera un aumento de las importaciones o un daño grave respecto de 

cada categoría de productos abarcada por la medida. Puede consultarse más información, entre otra, 
las pruebas y los datos pertinentes, en la sección E: Evaluaciones de las categorías de productos, 
que figura en la declaración de determinación definitiva prevista de la TRA. 

2.  Sírvanse facilitar información sobre si las importaciones han aumentado en términos 

absolutos o en relación con la producción nacional. 

Véase supra. 

3.  Sírvanse describir de forma precisa el producto afectado. 

Los productos sujetos a este examen son determinados productos de acero importados 
correspondientes a los códigos de productos siguientes. 

Número 

de 

producto 

Categoría de 

productos 

Códigos de productos del arancel global del Reino Unido 

1 Chapas y flejes 

laminados en 

caliente sin alear o 

aleados 

72081000, 72082500, 72082600, 72082700, 72083600, 72083700, 

72083800, 72083900, 72084000, 72085210, 72085299, 72085310, 

72085390, 72085400, 72111300, 72111400, 72111900, 72126000, 

72251910, 72253010, 72253030, 72253090, 72254015, 72254090, 

72261910, 72269120, 72269191, 72269199 

2 Chapas laminadas 

en frío sin alear o 

aleadas 

72091500, 72091690, 72091790, 72091891, 72092500, 72092690, 

72092790, 72092890, 72099020, 72099080, 72112320, 72112330, 

72112380, 72112900, 72119020, 72119080, 72255020, 72255080, 

72262000, 72269200 

4 Chapas de 

revestimiento 

metálico 

72102000, 72104100, 72104900, 72106100, 7210690020, 

7210690080, 72109080, 72122000, 72123000, 72125020, 72125030, 

72125040, 72125061, 72125069, 72125090, 72259100, 72259200, 

72259900, 72269910, 72269930, 72269970 

5 Chapas de 

revestimiento 

orgánico 

72107080, 72124080 

6 Productos de la línea 

de estañado 

72091899, 72105000, 72121090, 72101100, 72107010, 72124020, 

72101220, 72109040, 72101280, 72121010 

7 Chapas cuarto sin 

alear o aleadas 

72085120, 72089020, 72254040, 72085191, 72089080, 72254060, 

72085198, 72109030, 72085291, 72254012 

12A Laminados 

comerciales y 

perfiles ligeros 

aleados 

72283020, 72283041, 72283061, 72283069, 72283070, 72283089, 

72286020, 72287010 
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Número 

de 

producto 

Categoría de 

productos 

Códigos de productos del arancel global del Reino Unido 

12B Laminados 

comerciales y 

perfiles ligeros sin 

alear 

72143000, 72149110, 72149190, 72149931, 72149939, 72149950, 

72149971, 72149979, 72149995, 72159000, 72161000, 72162100, 

72162200, 72164010, 72164090, 72165010, 72165091, 72165099, 

72169900 

13 Armaduras 72142000, 72149910 

16 Alambrón sin alear o 

aleado 

72131000, 72139149, 72271000, 72132000, 72139170, 72272000, 

72139110, 72139190, 72279010, 72139120, 72139910, 72279050, 

72139141, 72139990, 72279095 

17 Perfiles de hierro o 

acero sin alear 

72163110, 72163219, 72163310, 72163190, 72163291, 72163390, 

72163211, 72163299 

19 Elementos para vías 

férreas 

73021022, 73021028, 73021050 

20 Tubos de gas 73063041, 73063049, 73063072, 73063077 

21 Perfiles huecos 73066110, 73066192, 73066199 

25A Tubos gruesos 

soldados (1) 

73051100, 73051200 

25B Tubos gruesos 

soldados (2) 

73051900, 73052000, 73053100, 73053900, 73059000 

26 Otros tubos 

soldados 

73061100, 73061900, 73062100, 73062900, 73063012, 73063018, 

73063080, 73064020, 73064080, 73065021, 73065029, 73065080, 

73066910, 73066990, 73069000 

 
4.  Sírvanse describir de forma precisa la medida prevista. 

En la declaración de determinación definitiva prevista de la TRA se señala que, con sujeción a las 
observaciones y pruebas adicionales que aporten las partes interesadas, la TRA se propone 

recomendar a la Secretaria de Estado para las Empresas y el Comercio que la medida de salvaguardia 
sea prorrogada respecto de todas las categorías de productos por un período de dos años, del 1 de 
julio de 2024 al 30 de junio de 2026, ya que es necesario para prevenir un daño grave y facilitar el 

reajuste de los productores del Reino Unido. 

5.  Sírvanse indicar la fecha prevista de aplicación de la medida. 

Véase supra. 

6.  Sírvanse indicar la duración prevista de la medida. 

Véase supra. 

7.  Sírvanse indicar el calendario previsto para la liberalización de la medida. 

Con sujeción a las observaciones y pruebas adicionales que aporten las partes interesadas, la TRA 

se propone recomendar que el ritmo de liberalización se mantenga en un 3% anual. 

8.  Sírvanse indicar los plazos para que las partes interesadas formulen observaciones, 
o cualquier otro procedimiento pertinente a la decisión de aplicar medidas. 

Se invita a las partes interesadas a que presenten comunicaciones dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la publicación de las conclusiones preliminares de la TRA, esto es, antes de 
las 23.59 h GMT del 7 de marzo de 2024. 

La TRA podrá tomar en consideración las comunicaciones presentadas después de esa fecha, pero 
no está obligada a hacerlo. 

Las partes interesadas que estén registradas pueden presentar las comunicaciones por medio de la 
plataforma en línea del Servicio de Medidas Comerciales Correctivas. Todas las comunicaciones 

deberán ir acompañadas de una versión no confidencial destinada al expediente público. 
En circunstancias excepcionales, tal vez no sea posible resumir la información confidencial. De ser 
así, la parte debe presentar una declaración en la que se expongan las razones por las que se facilita 

la información, por qué la TRA debe tratar la información como confidencial y por qué no puede 

https://www.trade-remedies.service.gov.uk/accounts/login/
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resumirse. Las partes que no estén registradas en el Servicio de Medidas Comerciales Correctivas 
podrán enviar las comunicaciones por correo electrónico a SE0041@traderemedies.gov.uk. 

La TRA tendrá en cuenta las comunicaciones adicionales y podrá modificar su posición en 
consecuencia cuando formule su recomendación definitiva a la Secretaria de Estado para las 

Empresas y el Comercio. 

Para obtener más orientación e información sobre los exámenes en materia de salvaguardia, 
sírvanse consultar las directrices públicas. 

9.  Sírvanse facilitar información con respecto al procedimiento para la celebración de 
consultas previas con los Miembros que tengan un interés sustancial como 
exportadores del producto de que se trate. 

Los Miembros que deseen celebrar consultas con el Reino Unido podrán presentar una solicitud a 

través de la Misión del Reino Unido en Ginebra y acordar una hora y una fecha mutuamente 
convenientes para celebrar consultas. Esas consultas se celebrarán a través de MS Teams y se 
llevarán a cabo de conformidad con el artículo 12.3 del Acuerdo sobre Salvaguardias. 

 
__________ 

mailto:SE0041@traderemedies.gov.uk
https://www.gov.uk/guidance/trade-remedies-investigations-directorate-trid-dumping-and-subsidisation-investigations-guidance/safeguard-investigations-and-reviews#:~:text=Safeguard%20extension%20reviews,TRA%20will%20publish%20its%20SIFD%20.

